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Dentro del presente proceso promovido por JESÚS ALBEIRO MENA ROMAÑA en 

contra de AUTOPISTAS URABA SAS y CONSTRUCCIONES INDEPENDIENTES 

S.A.S, se tenía programado fecha de audiencia para el día hoy; sin embargo, el 

apoderado de la parte actora solicita el aplazamiento de la audiencia, invocando 

para ello problemas de conectividad de uno de los testigos, además la apoderada 

de AUTOPISTAS URABA S.A.S., coadyuva la solicitud, por lo que el despacho 

accede a reprogramar la diligencia.  

 

Según lo expuesto, se fija como nueva fecha para la celebración de la audiencia 

prevista en el artículo 72 del C.P T y la S.S para el día 2 de diciembre de 2022 a 

la 1:30 pm.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA ANDREA AGUELO MARÍN 

JUEZ 

 

  

    

 

 

HAGO CONSTAR 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 195 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-
11546 DE 2020, EL DÍA  _21 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 
PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 

 

Firmado Por:

Paula     Andrea Agudelo   Marin
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Juez
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Laborales 008
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